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H. AYUNTAMIENTO DE
AQUISMÓN, S.L.P.

CONFORMACIÓN  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

El que suscribe C. Oscar Suárez Mendoza, Presidente

Municipal  Constitucional  de Aquismón, S.L.P. tengo a bien

informar sobre la conformación  del Comité de Transparencia

acorde a lo  establecido  en los  artículos 24 Fracción  1,  51  y

52 de la Ley de Transparencia  y Acceso  a la  Información

Pública  del Estado de San Luis Potosí.

Quedando integrado de la  Siguiente Manera:

Presidente: Lic. Griselda  Ríos Gómez (Contralor Interno)

Secretario: C. Miguel Flores González (Director de

Transparencia)

Vocal: Maricela Ríos Gómez (Coordinador de Archivo)

A T E N T A M E N T E

C. OSCAR SUÁREZ MENDOZA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE AQUISMÓN, S.L.P.

(RÚBRICA)



JUEVES 27 DE DICIEMBRE DE 2018 3

H. AYUNTAMIENTO DE
AQUISMÓN, S.L.P.

 05 DE NOVIEMBRE DE 2018

C. MIGUEL FLORES GONZALEZ

P R E S E N T E.

Por  este conducto, y con fundamento en el artículo 115 de la

Costitución Política de los Estados Unidos Mexucanos; 5 y

114 fracción I Y II de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de San Luis Potosí;  70, Fracción  VI de la Ley

Orgánica del Municipio Libre vigente en el Estado de San Luis

Potosí, a partir de esta fecha y hasta el término de esta

administración municipal, permito extenderle nombramiento

como:

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Actividades, funciones y desempeño que se encuentran

sujetas en lo previsto en los artículos 8 inciso I; 10, 12, 14, 45

y 60 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las

Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí.

A T E N T A M E N T E

C. OSCAR SUAREZ MENDOZA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RÚBRICA)

 01 DE NOVIEMBRE DE 2018

C. MARISELA RIOS GOMEZ

P R E S E N T E.

Por  este conducto, y con fundamento en el artículo 115 de la

Costitución Política de los Estados Unidos Mexucanos; 5 y

114 fracción I Y II de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de San Luis Potosí;  70, Fracción  VI de la Ley

Orgánica del Municipio Libre vigente en el Estado de San Luis

Potosí, a partir de esta fecha y hasta el término de esta

administración municipal, permito extenderle nombramiento

como:

COORDINADORA DE ARCHIVOS

Actividades, funciones y desempeño que se encuentran

sujetas en lo previsto en los artículos 8 inciso I; 10, 12, 14, 45

y 60 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las

Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí.

A T E N T A M E N T E

C. OSCAR SUAREZ MENDOZA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

(RÚBRICA)




